
 
 
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/CSPE/ACTA Nº 01/09 
 

XXXV REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/ COMISIÓN DE SEGURIDAD DE 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
 
 
 
Se celebró en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la Sede del 
Ministerio de Industria y Comercio, entre los días 13 y 16 de abril de 2009, la XXXV 
Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y 
Evaluación de la Conformidad”/ Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos, con 
la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
La lista de participantes consta en el Agregado I. 
 
La Agenda consta en el Agregado II. 
 
El Resumen del Acta de esta reunión consta en el Agregado III. 
 
En la Reunión se trataron los siguientes temas:  
 
 
1.  REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA FICHAS Y TOMACORRIENTES 
 
La Delegación de Argentina presentó en grado de detalles el análisis previamente 
enviado y que ha realizado a los puntos 1 al 11 (inclusive) de la Norma NM 60884-
1:2004 – Fichas y tomacorrientes para usos domésticos y similares - Parte 1 - 
Requisitos generales, que constituye la base para la elaboración del Proyecto de 
Reglamento Técnico MERCOSUR para Fichas y tomacorrientes. 
 
A continuación se detallan los puntos y numerales tratados en la presente reunión: 
 
Con relación a los Puntos: 1-Objeto, 2-Referencias normativas, 3-Definiciones, 4-
Requisitos generales, 5-Generalidades sobre los ensayos y 8-Marcado, se 
realizó un intercambio de opiniones y se consensuó la redacción de los mismos.  
 
Con relación al Punto 6-Valores nominales, se realizó un intercambio de opiniones 
y no se pudo llegar a un consenso en la redacción. La Delegación de Paraguay 
propuso que la Nota de la tabla 1 no se aplique al presente RTM, quedando como 
potestad de cada Estado Parte la identificación de las normas nacionales que 
definan la geometría de las fichas y tomacorrientes en el mismo acto legal de 
internalización de este Reglamento. Las delegaciones de Argentina, Brasil y Uruguay 
solicitaron tiempo hasta la próxima reunión a efectos del estudio de dicha propuesta. 
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Con relación al Punto 7-Clasificación, se realizó un intercambio de opiniones y no 
se pudo llegar a un consenso en la redacción. La Delegación de Argentina propuso 
modificar el ítem 7.3, excluyendo las fichas para aparatos clase 0 y las notas 
incluidas en este punto.  Las delegaciones de Brasil, Paraguay y Uruguay solicitaron 
tiempo hasta la próxima reunión a efectos del estudio de dicha propuesta. 
  
Las delegaciones acordaron que a efectos del presente RTM, el término “accesorio” 
utilizado en la Norma NM 60884-1: 2004 sea sustituido por el término “producto”, de 
manera coherente con lo establecido en la Res. GMC 35/08. 
 
Las delegaciones dejan constancia que el avance de los trabajos de armonización 
basados en Normas NM requieren de mayor tiempo al previsto inicialmente debido a 
que se han encontrado inconsistencias entre las versiones en español y en 
portugués, por ejemplo: la nota 1) a pie de página del punto 7.3 de la NM 60884 y la 
nota 2 del punto 8.3. Esta situación ya fue planteada al Plenario de los 
Coordinadores Nacionales, en la XXXIV Reunión Ordinaria, por lo tanto, se reitera 
las dificultades encontradas en el proceso de armonización.  
 
Con relación al compromiso asumido por cada Delegación referente al análisis y 
envío de comentarios 30 días antes de la próxima reunión, sigue vigente la siguiente 
distribución: 
 

PUNTOS 
NM 60884-1:2004 PAÍS 

9 al 11 (inclusive) Argentina 
12 al 14 (inclusive) Brasil 
15 al 23 (inclusive) Paraguay 
24 al 30 (inclusive) Uruguay 

 
 
El documento de trabajo del Proyecto de Reglamento Técnico MERCOSUR para 
Fichas y Tomacorrientes consta como Agregado IV. 
 
2. GRADO DE AVANCE 
 
El Grado de Avance del Programa de Trabajo 2009 consta en el Agregado V. 
 
 
3. AGENDA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
Se elaboró la agenda de la próxima reunión que consta en el Agregado VI. 
 
LISTA DE AGREGADOS: 
 
Los Agregados que forman parte de la presente Acta son los siguientes:   
 
AGREGADO I – Lista de participantes. 
AGREGADO II –  Agenda. 
AGREGADO III –  Resumen del Acta. 
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AGREGADO IV – P.Res /09  – Reglamento Técnico MERCOSUR para fichas y 
tomacorrientes.  

AGREGADO V – Grado de Avance. 
AGREGADO VI – Agenda para la próxima reunión. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
Por la Delegación de Argentina 

Rubén J. Marcassio 

 
Por la Delegación de Brasil 
 Leonardo Machado Rocha  

 
  

 
 

  
Por la Delegación de Paraguay 

Robert Duarte  

 
Por la Delegación de Uruguay 

 Jorge Mattos  
 


